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Guayaquil, 22 de mayo de 2017
En cumplimiento de lo establecido por el Consejo de Participación Ciudadana, yo Galo Eduardo Martínez Leisker en calidad de Representante Legal de Gráficos Nacionales S.A, procedo a la remisión de todos los documentos establecidos en el artículo 8 de la Resolución No. 007-259-CPCCS-2013.
INFORME ANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS
GRÁFICOS NACIONALES S.A.

PERIODO FISCAL: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016
1.
DATOS GENERALES: Gráficos Nacionales S.A. (Granasa), empresa editora de los Diarios Expreso y Extra,   Los mismos que se distribuyen a nivel nacional, fue constituida el 27 de junio de 1969.
Nuestra Misión: “Editamos productos y servicios de comunicación y entretenimiento; informamos de manera imparcial, permitiendo al Lector formarse su propio criterio, con alta calidad profesional y tecnológica. Aportamos al crecimiento y desarrollo de los que la conforman.”

Nuestra Visión: “Mantener el liderazgo de nuestros productos, en expansión. Desarrollando líneas de negocios en   Comunicación e Impresión, ratificando su permanencia en el mercado; moderna y con personal altamente capacitado”.
Política Corporativa: “El Periodismo es un fin en si mismo y la razón de ser de nuestra compañía.  No es un medio para generar influencia que nos permita desarrollar otros negocios”.
Nuestros productos:
Diario Expreso, concentra sus esfuerzos principalmente en la provincia del Guayas, en Quito y en varias regiones del país; y, cuenta con los siguientes suplementos:

 Expresiones: Circula de lunes a sábado.

 Revista Semana y Memorias Porteñas, como suplementos dominicales.

 D´Pelados, suplemento infantil que circula los sábados.

Diario Extra, que los días domingos circula con la revista Dominguero. Somos el diario de mayor circulación y con mayor lectoría, incluimos gráficos.  
Lectoría: 
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Fuente: Interview S.A. / Target: personas 18+ años, Guayaquil +Quito

A Dic 2016
Circulación diaria promedio:
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Fuente: Cifras de ejemplares puestos en circulación, declaradas por los medios impresos
Periodo: Semana del 12 al 18 de diciembre de 2016- promedio diario
2. 
INFORMACIÓN FINANCIERA: 
De acuerdo a nuestros estados financieros correspondientes al periodo de enero a diciembre del 2016:

Nuestros Activos, expresados en miles de dólares:

· Año 2016

29.923

Nuestros Pasivos, expresados en miles de dólares:

· Año 2016

8.190

Nuestro Patrimonio, expresados en miles de dólares:

· Año 2016

21.733
Opinión del Auditor Externo:


ING. EUGENIO RODRIGUEZ MITE

Opinión

“En mi opinión, los referidos estados financieros separados presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la posición financiera de GRAFICOS NACIONALES S.A. (GRANASA) al 31 de diciembre de 2016, el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera- NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB)” 
3. 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y TRIBUTARIAS: 
Como siempre y durante todo el año 2016, hemos dado fiel cumplimiento a nuestras Obligaciones Laborales y Tributarias.
Exponemos:

* Certificado de Cumplimiento de Obligaciones del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, emitido el 27 de marzo de 2017 por Gabriela Bermeo Tapia – Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera.
* Certificado de Cumplimiento Tributario, emitido por el Servicio de Rentas Internas con fecha 28 de marzo de 2017.
4. RENDICION DE CUENTAS:

Dimos cumplimiento al proceso de rendición de cuentas y conformamos un equipo integrado por:  

· Doctor Galo Martínez Leisker.

· Licenciado Ricardo Arques.

· Licenciado Juan Manuel Yépez.
·  Ingeniero Francisco Herrera.

El equipo de rendición de cuentas ha mantenido reuniones periódicas para la recopilación de la información que consta en el formulario de Informe de Rendición de Cuentas, así como para la preparación del evento de rendición de cuentas.

Para la realización del evento de rendición de cuentas fijamos fecha 22 de mayo de 2017, y procedimos a ponerlo en conocimiento de la ciudadanía a través de avisos de prensa en nuestros medios Diario Expreso y Diario Extra, invitaciones directas por medio de correo electrónico y llamadas telefónicas.
Internamente los principales y además responsables del contenido de nuestros Diarios hemos venido evaluando la gestión de Nuestros Medios. 

5. DIARIO EXPRESO
Sobre Diario Expreso informamos: 

5.1 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS/ FINES O FINALIDADES DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN: 
· Objetivo: 

Diario EXPRESO ha trazado en sus ejes de responsabilidad social abordar el tema de la salud. 
Descripción de la programación o espacios impresos: 
Está en sus páginas, dos diarias fijas semanales en la sección Vivir, más los asuntos coyunturales de interés, a los que el diario dedica a varios de sus redactores. Además de este despliegue informativo, EXPRESO se esfuerza en promover la conciencia sobre la buena salud y sus formas de prevención en contacto directo con los guayaquileños mediante conferencias, debates y encuentros.

Se han realizado varios eventos en relación a temas de Salud y como un beneficio a nuestros lectores: 
· El 15 de julio la Sociedad de Infectología del Guayas  realizó una conferencia para  público en general para analizar y difundir la actividad científica.  En este evento participaron alrededor de 70 personas.
· El 16 de septiembre se realizó charla para  difundir las formas de combatir la obesidad, con una participación de aproximadamente 48 asistentes.
· El 17 de noviembre se efectuó charla para prevenir síndrome del túnel metacarpiano y charla educativa para prevenir el contagio del Sida.  En estos eventos participaron alrededor de 70 y 184 personas respectivamente.
· Objetivo: Cumplimiento de normativa legal
Difundir contenidos que según la LOC y la respectiva superintendencia, expresan y reflejan la cosmovisión, cultura, tradiciones, conocimientos y saberes de los pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias.

Descripción de la programación o espacios impresos: 
Dedicamos 1.2 páginas diarias con temas interculturales, además de nuestro Suplemento Dominical Memorias Porteñas.
· Objetivo: 
Voluntariado: Expreso contribuye permanentemente a  difundir la obra del voluntariado, sociedades de beneficencia, asociaciones gremiales, representantes comunitarios de Guayaquil, y apoyar la actividad de estos importantes sectores, distintivo de la comunidad porteña. 

Acciones: 
Las actividades de los guayaquileños recorren  la columna vertebral de las informaciones locales de EXPRESO, destacamos la solidaridad que es una de las señas de identidad más arraigadas en la sociedad de Guayaquil, un crisol multirracial y multicultural de convivencia.

Se realizó el IV Encuentro Local de Voluntariado de Acorvol, los días 28 y 29 de noviembre, donde participaron alrededor de 186 personas.
· Objetivo: 
Ideología de género: La lucha contra la discriminación figura con arraigo propio en las señas de identidad de EXPRESO. Nadie puede quedar excluido por razones de religión, raza, edad, género, ni cualquier otra circunstancia que haga a las personas diferentes. 

Descripción de la programación o espacios impresos y acciones: 
Adicional a los contenidos informativos, EXPRESO ha buscado la comunicación directa con el público para la concienciación en la lucha a favor de la igualdad y contra la exclusión, realizando la charla-taller “Soy como tú” el día 3 de febrero con una participación de aproximadamente 59 personas.
· Objetivo:
Contribuir a la sociedad  con la promoción del conocimiento. 
Acciones: 
Diario EXPRESO dictó talleres gratuitos para estudiantes y profesionales del periodismo. La comunicación – qué se debe comunicar, cómo, cuáles son sus alcances y cuál su contribución para el beneficio social,
5.2 MECANISMO DE PARTICIPACION CIUDADANA: 

La ciudadanía ha participado en nuestros medios a través de entrevistas, correos electrónicos, llamadas telefónicas, cartas y por visitas a nuestras oficinas.

5.3 MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

No se encuentran instaladas: Veedurías ciudadanas, Observatorios ni otros mecanismos de Control Social.
5.4 RECLAMOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANÍA:

Durante el año 2016 hemos atendido todos los reclamos e inquietudes generadas por nuestros lectores (audiencia).

Hemos recibido 85 reclamos; 76 corresponden a la ciudadanía y 9 por intermedio de la SUPERCOM. 

5.5 CUMPLIMIENTO DE SANCIONES:

Durante el periodo de este informe hemos recibido resoluciones de parte de las entidades de control en las que hemos actuado y estas resoluciones son:
1. Referente a: Interculturales
· Resolución Número: 012-2016-DNGJPO-INPS

· Fecha de la Resolución: 3 de marzo 2016
Observaciones: La Resolución determina la supuesta responsabilidad del medio por inobservar el artículo 36 de la Ley Orgánica de Comunicación ("LOC"), e impone una injusta multa equivalente al 10% de la facturación promediada de los últimos tres meses, según las declaraciones de Granasa al Servicio de Rentas Internas ("SRI"). 
Referente a:  Petroamazonas
· Resolución Número: 025-2016-DNIJRD-INPS
· Fecha de la Resolución: 9 de diciembre 2016
· Observaciones: La Resolución determina la supuesta responsabilidad del medio por inobservar el artículo 10, numeral 3, literales a) y b) de la LOC, e impone una injusta amonestación escrita.
En ambos casos, Granasa demandó la nulidad de la Resolución ante el TCA por falta de motivación y por violaciones al derecho a la defensa, al debido proceso y a la libertad.  Los juicios siguen el correspondiente procedimiento.   
5.6 APORTES CIUDADANOS:

Con el objetivo de lograr contar con mayor asistencia y participación ciudadana, realizando el evento de Rendición de Cuentas en un horario en que la ciudadanía ha terminado su jornada laboral, realizamos el evento a las 18h00. Al concluir la presentación del Informe de Rendición de Cuentas del año 2016, de Diario Expreso se dio la oportunidad a los asistentes para realizar preguntas, sin embargo no se presentaron aportes ciudadanos.

6. 
DIARIO EXTRA

Sobre Diario Extra informamos: 
6.1 CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS/ FINES O FINALIDADES DEL  MEDIO DE COMUNICACIÓN: 

· Objetivo: 

Contribuir con la solidaridad social realizando reportajes de calidad que muestren las necesidades de la población de escasos recursos económicos.
Descripción de la programación o espacios impresos: 


Incrementar la realización de reportajes especiales sobre la realidad que enfrentan las familias ecuatorianas en barrios marginales, tanto en lo positivo como en los aspectos negativos.
· Objetivo: 

Promover la inclusión de las minorías a través de reportajes que reflejen sus realidades y propuestas.
Descripción de la programación o espacios impresos: 
Se pusieron en práctica diversas secciones para contar las problemáticas GLBTI, discapacitados, trabajadoras sexuales y diversas comunidades en la sección Intercultural.
· Objetivo: 

Promover el deporte barrial para que sirva de base en las ligas profesionales.
Descripción de la programación o espacios impresos: 
Se incluyó el deporte indígena y el impacto que este tiene en las organizaciones barriales de las distintas ciudades del país.
· Objetivo: 

Integrar a nuevos talentos musicales para extender el panorama artístico en el país.
Descripción de la programación o espacios impresos: 
En la sección farándula cubrió las nuevas tendencias musicales, haciendo énfasis en las actuales generaciones.
6.2 MECANISMO DE PARTICIPACION CIUDADANA: 

La ciudadanía ha participado en nuestros medios a través de entrevistas, correos electrónicos, llamadas telefónicas, cartas y por visitas a nuestras oficinas.
6.3 MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

No se encuentran instaladas veedurías ciudadanas, observatorios ni otros mecanismos de control social.

6.4 RECLAMOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANÍA:

Durante el año 2016 hemos atendido todos los reclamos e inquietudes generadas por nuestros lectores (audiencia).
Hemos recibido 13 reclamos, 3 corresponden a la ciudadanía y 10 por intermedio de la SUPERCOM. 



6.5 CUMPLIMIENTO DE SANCIONES: 
Durante el periodo de este informe hemos recibido resoluciones de parte de las entidades de control en las que hemos actuado sobre la marcha y estas resoluciones son: 

1. Referente a: Genio tras las rejas
· Resolución Número:  No. 007-2016-DNJRD-INPS
· Fecha de la Resolución: 29 de febrero 2016
· Observaciones: La Resolución determina la supuesta responsabilidad del medio por incurrir en la prohibición del artículo 25 de la Ley Orgánica de Comunicación ("LOC"), e impone una injusta multa equivalente al 2% de la facturación promediada de los últimos tres meses, según las declaraciones de Granasa al Servicio de Rentas Internas ("SRI").
2. Referente a: Interculturales
· Resolución Número:  030-2016-DNGJPO-INPS
· Fecha de la Resolución: 11 de agosto 2016
· Observaciones: La Resolución determina la supuesta responsabilidad del medio por inobservar el artículo 36 de la LOC, e impone una injusta multa equivalente al 10% de la facturación promediada de los últimos tres meses, según las declaraciones de Granasa al SRI.
En ambos casos, Granasa demandó la nulidad de la Resolución ante el TCA por falta de motivación y por violaciones al derecho a la defensa, al debido proceso y a la libertad.  Los juicios siguen el correspondiente procedimiento.   

6.6 APORTES CIUDADANOS:

Con el objetivo de lograr contar con mayor asistencia y participación ciudadana, realizando el evento de Rendición de Cuentas en un horario en que la ciudadanía ha terminado su jornada laboral, realizamos el evento a las 18h00. Al concluir la presentación del Informe de Rendición de Cuentas del año 2016, de Diario Extra se dio la oportunidad a los asistentes para realizar preguntas, sin embargo no se presentaron aportes ciudadanos.

Atentamente, 

Doctor Galo Martínez Leisker 

Vicepresidente Ejecutivo

Gráficos Nacionales S.A. GRANASA
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